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CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ
CORPOURABA

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 100-02-02-01-0001-2021. /
Marzo 25 de 2021

"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal
para el Periodo 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las

resoluciones 035 y 040 de 2020, de la Contraloría General de la República y se modifica
algunas metas físicas" .

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACiÓN PÁRA EL DESARROLLO
-' /' SOSTENIBLE DEL URAB~ - CORPOURABA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas
Por las Leyes 99 de 1993 y el Articulo 2.2.8:4.1.22 Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible

CONSIDERANDO
/

Que el Plan de Acción Cuatrienal, del periodo 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de
, 2023 fue aprobado bajo el Acuerdo del Consejo Directivo No. 100-02-02-01-002-2020 del
19 de may~ de 2020.

Que mediante' Acuerdo No. 100-0'2-02-01-0008 del 2~ de octubre de 2020, el Consejo
Directivo ~justó el Plan de Acción Institucional, para redefinir algunas metas teniendo en
cuenta el comportamiento del recaudo, las alianzas interinstitucionales y los efectos de la
pandemia Covid-19, entre otros. -

Que por Acuerdo No. 100-02-02-01-010 del 24 de noviembre. de 2020, el Consejo,
Directivo ajustó ,el Plan de Acción Institucional en referencia, para reducir la meta
financiera vigenCia' zozo del proyecto "Conservación. y manejo de los recursos marinos
costeros en la UAC del Darién" toda vez que la totalidad de los recursos fueron recortados
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público" así mismo se realizaron ajustes a las
metas físicas de los proyectos: "Formulación del PM de la microcuenca Río Mutaticos -
FCÁ", Aplicación de la Guíe)técnica de criterios para el acotamiento de las rondas hídricas
jurisdicción de CU - FCA", "Conservación y restauración de áreas de importancia
ambiental" y "Estrateqlas de Adaptación y Gestión del Riesgo".
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"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
'de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

Contraloria General de la República y se modifica algunas metas fisicas"

Que, para uniformar, centralizar y consolidar la contabilidad de la ejecución del
presupuesto general del sector público, la Contraloría General de la República
(Contraloría Delegada para Economía y Finanzas Públicas), elaboró el Régimen de
Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y el Catálogo Integrado de Clasificación
Presupuestal (CICP), este último, junto al Ministerio ¡de Hacienda y Crédito Público. .

Que el Régimen de Contabilidad Presupuestal pública (RCPP) y el Catálogo Integrado de.
Clasificación Presupuestal'(CICP), son las herramientas con base en las cuales se reporta
al Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), la ínformación presupuestal a
la que se refiere la Resolución Reglamentária Orgánica 035 del 2020, "Por la cual se
reglamenta la rendición de información por parte de las entidades o particulares que
manejen fondos o bienes públicos, en todos sus niveles administrativos y respecto de
todo tipo de recursos públicos para el seguimiento y e! control de las finanzas y
contabilidad públicas", o la que la sustituya, modifique o derogue.

I
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Que el artículo primero de la resolución reglamentaria, orgánica No. 0040 del 2020 "Por la
cual se adopta el Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública y el Catálogo Integrado
de 'Clasificación Presupuestal", emitida por la Contraloria General de la República, adoptó
el Régimen de Contabilidad Presupuestal Pública (RCPP) y ~I Catálogo Integrado de
Clasificación Presupuestal (CICP), que hacen parte ínteqral de la presente Resolución,
como herramientas con base en las cuales se contabilizan los hechos económicos que se
producen en. cumplimiento de la acción presupuestaria del Estado para uniformar,
centralizar y consolidar la contabilidad de la ejecución del presupuesto general del sector

. público.

Que el Acuerdo N° 100-02-02-01-0009-2020 del 24 de' noviembre de 2020 "Por el cual se
aprueba' el Presupuesto de I'ngresos y Gastos con Recursos' Propios y se adopta el I

presupuesto financiado con recursos de la Nación, para la vigencia fiscal del 1° de enero
al 31 de diciembre de 2921", adoptó el Régimen de Contabilidad presupuestal Pública
(RCPP) y el Catálogo Integrado de Clasificaciór'l Presupuestal (CICP), regulados por la
Resolución Reglamentaria Orgánica N° 035 del 30 de abril 2020 y la Resolución
Reglamentaria Orgánica N° 040 del 23, de julio de 2020 emitidas por la Contraloría
.General de la República, para lo cual la Dirección General se comprometió a adecuar y
homologar el presupuesto 2021, antes de la presentación y reporte de información
presupuestal con corte al 30 de marzo de 2021.

Que es:necesarío armonizar el Plan de Acción Cuatrienal y el presupuesto 2021 (literal b
del parágrafo primero del artículo 1.4 del Acuerdo N° 100-02.l.02-01-0009-2020), en
consideración que los informes que se presenten tanto al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, como a la Contraloría General de la República deben cumplir con lo
dispuesto en las·Resoluciones N° 035 de 2020 y 0040 de 2020.

Que de acuerdo con la estructura programática definida en las Resoluciones N° 035 del .
30 de abrf 2020 y N° 040 del 23 de julio de 2020, expedidas por la Contralorla General de
la República, se deben homologar las Líneas programáticas en el PAI por los programas
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· 'Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01 •

de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la
pontraloria .General de la República y se modifica algunas metas físicas':

de inversión pública del Sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible, que están incluidos
en el Manual y Catálogo Auxiliar de Clasificación Programático del" Gasto Público del
Departamento Nacional de Planeación (DNP), así: .

- Nueva clasificación de programas del PAI
Líneas programáticas PAI 2020-2023 , 2020-2023-

Linea Estratégica 1. Fortalecimiento del Desempeño 3201 - Fortalecimiento del·desempeño ambiental
Ambiental de los Sectores Productivos de los sectores productivos.

3202 - Conservación de la biodiversifilad y sus
LInea Estratégica 2. Conservación de la servicios ecosistémicos. . • .
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 3207 - Gestión i!1tegral de mares, costas y

recursos acuáticos .

.Línea Estratégica 3. Gestión del Recurso Hldrico 3203 - Gestión integral del recurso hídrico.
- v-

3204 - Gestión de la información y el
LInea Estratégica 4. Planificación y Ordenamiento conocimiento ambiental.
Ambiental Territorial 3205 - Ordenamiento ambiental territorial.

,
LInea Estratégica 5. Gestión del Riesgo y Cambio 3206 - Gestión del cambio climático para un
Climático para un C?esarrolloBajo en Carbono . desarrollo. bajo en carbono y resiliente al clima.

Linea Estratégica 6. Educa.ción ambientar, 3208 - Educación Ambiental. ,
I participación y conflictos socioambientales
Linea Estratégica 7. Fortalecimiento institucional y 3299 - Fortalecimiento de la gestión y dirección
servicio a los ciudadanos del Sector Ambiente-v Desarrollo Sostenible.

Que para la homoloqaclón .de la estructura programática gel Manual de Clasificación
Programático del Gasto Público del Departamento Nacional de Planeación se hace
. necesario considerar los siguiehtes ajustes:

• Incorporar en el PAI 2020-2023 el programa "3207 - Gestión inteqral de mares, costas
y recursos acuáticos", donde se-ubicará el proyecto "Conservación y manejo de los
recursos marinos costeros en la UAC del Darién - PGN", que hacia parte de la Línea
Estratégica 2. Conservación de la Biodiversidad y Servicios Ecosjstémicos.

• El proyecto "Gestión y Consolidación de los sistemas de información (SIG y TICs)" que
estaba en la Líneá Estratégica 4. "Planificación y Ordenamiento Ambiental Territorial",
pasa al programa "320~ - Gestión de la información y el conocmiento ambiental".

.• Así mismo el proyecto "Implementación· de sistemas de monítoreo, pronósticos y
alertas para la reducción de la' vulnerabilidad de la población de la jurisdicción de
CORROURABA -. FCA" ubicado en la ¡ínea estratégica 3. Gestión del Recurso
Hídrico, pasa a ser parte del programa "3204 - Gestión de la íntormación y el
conocimiento ambiental".

r .



ACUERDO DE CONSEJO DIRE~TIVO No. 100-02-02-01-0001,-2021
, Marzo 25 de 2021

4

"Por medio del cual se homologa el_componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040,de 2020, de la

Contralorla General de la República Ys~ modifica algunas metas fisicas"
l'

• Que el proyecto "Formulación del plan de manejo ambientaldel acuífero de la cuenca
del rio San Juan, departamento de Antioquia FCA", por consideraciones del Fondo de
Compensación Ambiental, relacionados -con el alcance del proyecto, se ajustó el
'nombre y las metas, los indicadores y unidades de medida, quedando así:

Unidad de META TotalProyecto. Acción . Meta Indicador Cantidad medida 2020 1 2021 1202212023 PAI

"
.1

". , , !
100% de las % de
fases de avance en

. aprestamiento formulación
- para la y/o ajuste .

formulaCión de' los 100% Porcentaje 100% 100%

Formulación del de los planes planes j:le

plan de manejo de manejo de manejo de
acuíteros acuiferos '/ ,

ambiental del Formulación (PMA) (PMA)acuífero de la
cuenca del río plan manejo

60% de la % de
, San Juan. de acuíferos

fase de avance en
departamento de diagnóstico formulación

y/o ajusteAntioquia FCA para la de losformulación planes de 60% Porcentaje 60% 60%
de los pléjnes manejo 'dede mane]o de acuíferos' .-aculferos (PMA)(PMA)

Proyecto ajustado
Documentos
de planeación
para la Documentos . ,

Estudio gestión de 1 Número 1 1
hidrogeológico Estudio integral del pianeación

de la cuenéa del hidrológico recurso' realizados
rio San Juan, hidrico

Departamento de cuenca do DocumentosSan Juan'Antioquia " FCA de estudios Documentos ,
2021 técnicos de estudios 1 Número 1 1regionales técnicos

sobre recurso realizados'
hidrico .,.

Proyecto actual

Que el presenté ajuste del Plan de Acción Cuatrienal se enmarca dentro de las causales
prevista en el artículo 7 del Acuerdo 100-02-02-01-002-2020 oel'19 de mayo de 202,0, en
lo que corresponde al nurneral 3 de las causales ce Orden Financiero y al Parágrafo 'del
mismo articulo. '

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar los ajustes propuestos de orden técnico y financiero del
.'Plan de Acción Cuatrienal de la CORPORACiÓN PARA EL \ DESARROLLO

, .

"
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"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020"de la

Contraloría General dela República y se modifica algunas metas ñslcas"

SOSTENIBLE ÓEL URABÁ - CORPOURABA-, para el período 01 de enero de 2020 a 31
de diciembre de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
Acuerdo. . .

ARTICULO' SEGUNDO: Homologar la estructura del Plan de Acción Cuatrienal 2020-
2023 en el marco de las Resoluciones N° 035 del 30 de abril 2020 y N° 040 del 23 de julio
de 2020 de la Contraloría General de la República y modificar el proyecto "Formulación
del plan de manejo ambiental del aculfero de la cuenca' del rio San Juan, departamento de
Antioquia FCA" lo cual quedará así:

sectores tres sectores con
productivos pñoñzados acompaftamien
en sistemas participando Porcenta IMG to para la 33% 33% 34% 100%
de de esquemas je reconversi6n
reconversi6n de hacia sistemas
de producción sostenible· de
producción sostenible pr'oduccion.

80 hectáreas Número de
bajo Hec:láre IP hectáreas bajo 20 20 20 20 80
producción as producción
sostenible sostenible

120 nuevos
negocios nuevos

negocios verdes Número IMG negocios 30 30 30 30 120

Verdes. verificados verdes

ProyRto 2. Fortalecimien eventos de
Fortalecimiento to de los 7 feñas de Cl!ptlcitación y
de negocios negocios promocl6n y

Número IMG Ferias de. 2 2 2 7
verdes verdes' de la

comercializac promoción y .
SOSIenibles jurisdicción ión comerciallzació
3201090002

Promoción 4 reuniones Número de

de la de promoción reuniones de
economla de la Número IP promoción de l' . 4

circular economia la economla
circular circular

0900. Intersec:torlll Medio Ambiente

Formulación 2 áreas Número de
'y Áreas
actualizilci6n protegidas. protegidas
de planes de

regionales
Número IP r&gionales con 2 2

manejo de con Planes Planes de
de Manejoáreas Formulados Manejo

protegidas Formulados

Metas físicas del Plan de Acción Cuatrienal:

Acclon .. Mata ,

, .

l.
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3

Subprograma!
Proyectos Acciones Milla

IPNúmero 1,

2 2 3' 5 5

en

Número de
áreas
protegidas ,IP regionales con . 1 -1 2 5
evaluación de
efectividad en
el m~neja

Inscripdóo, superficie de Porcentaje de
en el RUNAP dos nuevas la superficie de
de las Áreas áreas

.
áreas

protegidas protegidas protegidas
regionales regionales Porcenta

IMG regionales 100% 100% 'l.declarad~s, dedaradas. je declaradas.
homologadas homologadas homologadas o
o o recategorizada
recategorizad recategorizad s, Inscritas en
as as, Inscritas el RUNAP

Acciones .de Numero de
monÍtoreo de Número IP ·cal'(lpa.nas de ',1 4fauna mon~oreo
silvestre realizl!d__M

1 sitio para el Número
S~los paramanejo de la manejo' de ladisposición Número IP . disposici6n final, final de fauna

Atención y silvestre de fauna, . manejo de mejorado· silVéstre
fauna -

silvestre 100% de Porcentaje de
atención de Porcanta atención de
animales je IP animales 100% 100% 100% 100% .100%
valorados y valorados y
atendidos atehdidos

especies Porcentaje de
Medidas de invasoras

especies(Caracolprevención,
gigante Invasoras con

control y africano) con Porcenta
I~G

medidas dé 100% 100% 100% 100% 100%manejo de medidas de je prevención, ,
especies prevención, control y
invasoras manejo encontrol y

eiecuciÓ!1

Po.rcenta ·IMG 100% 100% 100% 100% 100%je
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2020

ha en
conservaci6n

Procesos de ylo
conservaci6n restauracione

'110
s, apoyadas Porcentaje de

restauraci6n con Poreenta ha mantenidasincentivos I~G 2938 2938 2938 2938· 2938
forestal en econ6micos je con procesos

, áreas del u otras
Restauraci6n

Proyecto 3: complejo de
I!Strategiaa

linplementaci6n Paramos. en zonas de
del Plan de producci6n
malejo de
Ecosiatemas de
estraI~ 1 estrategia Número de
Pararnos. de Educaci6n estrategia- de
3202090003 Ambiental Número 'IMG Educaci6n .1

implementad Ambiental
a implementada

Estrategias 1 Estudio de Número de
paré el capacidad de Estudio de
control y la carga en el Número IP capacidad de
protección páramo

carga en el
del páramo páramo

100 Ha bajo Hedáre Has con
procesos de IMG procesos 100 100

Implementaci Restauraci6n as Restauraci6n
6n de 100% de
aedones ejecuci6n de
para la la red de Poreentajé de
conservaci6n monitoreo de Poreenta ejecuci6n de la 100% 100% 100%de la cuenca metales je IP rad de 100%

del rlo Atrato pesados en monítcreo
la cuenca ·del

en. Número de haconiervación .-
ylo en

Proyectos. restauracione
conservaci6n

ConservacIón y Conservaci6 s apoyadas '1/0
restauración restauraciones
del bosque bajo n '110 con apoyadas con

restauraci6n incentivosel esquema de en territorios económicos Hectáre IMG incentivos 2000 2000
PSA EIhIas en de propiedad otras as \ econ6micos u
jurisdiccl6n de u otras
CORPOURAB colectiva de estrategias estrategias en
A-FeA grupos étnico' en territorios territorios de
3202'0900 10 de propiedad propiedadcxllectiva d_e colectiva de

grupos grupos étnicos

de
ejecuci6n de la

Implementaci red de
6n de Poreenta IP - monitoreo de 100% 100%
IIQCiones je metal ••
para la pesados en la
conservaci6n cuenca del rio
de la cuenca
del río Atrato

Hedáre
con

procesos IMG 70 70
Restauración as

. '.

. .,
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Progra Subprogramal UnIUd TIpocle TotaIPAIAc:clones Meta Indicad Ind~ma Proyectos • Ihdldl or . 2020-2023

en de ha
conservaci6n en
y/o conservaci6n
restauraCione ylo
s aP.Oyadas restauraciones
con

Hact're .
apoyades con

incentivos IMG inoentivos 9761
económicos as econ6micos u

Procesos de u otras otras

conservecién estrategias estrategia. en
en zonas de zonas dey producción producci6n

restau raci6n
forestal
áreas Número de ha
importancia Hactáre bajo acuerdos
ambiental IP de man~Jo 20.0.0. 20.0.0.. 150.0.0. 1900.0.as forestal

sostenible

Porc:ente ·IP 100% 100% 10.0.% 10.0.% '1OO~je

NÚf'll8ro de has
de suelos

Número IMG degradados en 652.7' 652,0.7
recuperaci6n o

en rehabilitaci6n

Procesos de hectáreasreforestaci6n establecidas Hectáreasen áreas de
importancia en áreas de

Hect're IP
establecidas en \

Importancia de 518 10.0. 120. 120. 858ambiental ambiental as importancia(inciuye (inciuye ambientalestrategia
Sembraton) estrategia

Compromiso 10. Número de
s con comunidades Comunidades
comunidades Étnicas con Número IP Étnicas con 2 2 3 10éinicas en acuerdos acuerdos
consultas protocolizado protocolizados

Proyecto 1. previas s ejecutados ejecutados

FormUlación e
implementad6n

de Número de
instrum'lntos Implementaci

Número IP proyectos
3 3' 3 12-de manejo y. .6nPOMCAS implementados

planificad6n o coflnanciados
deI·recl.lr8o

hldrico
320.309000.1 Número de

Estrlllegia de estrategia de
gobernabilida Número IMG gobernabilidad
d del recu rso con 101 actores
hidrico actores del recurso

hldrlco

.:

.'
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"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción cuamenal para el Periodo 01
de enero de 202Ó al31 de diciembre de 2023, conforme a las resotuciones 035 y 040 de 2020, de la

Contralória General de la República y se modifica algunas metas ñsicas"

Unldld T1pod! TotIIl PAi
Acciones Meta Medida Indicad 2020-2023or

4
documentos Documentos de

Implementaci de Seguimiento aSeguimiento IMG'6n POMCAS ala ejecución Numero la ejecució,n de 4
'yPMA 198 POMCAS yde los PMAPOMCAS y

PMA
100% de % de cuerpos

Reglamentac Reglamentaci Porcenta de agua con
i6n de 6n de la IMG reglamentación ,100% 100%
corrientes corriente río je del uso' de las

Aparti!dó aguas

% de avance

Fase de
en formulación

aprestamient ylo ajuste de
los planes de

o de la
formulación

ordenación y

del POMCA 75% de la
manejo de

de los rios fase de Porcenta cuencas
IMG (POMCAS), '75% 75%

directos río apr~stamienl je :
planes de

Cauca (MQ) o manejo de ,
rlo, San Juan acuiferos

Ituango (PMA) y planes
(Código NSS de manejo de
2621-01), microcuencas

(PMM)

de
% de avance
en formulación

pláneaclón ylo ajuste de
para la Porcenta IP los planes de
gestión je manejo de

Estudió
integral del acuíferos

hidrológico recurso (PMA)
cuenca río % de avanceSa'n Juan Documentos en formulación

de esfudios ylo ajuste de ~-'
técnicos Porcanta IP los plllnes de 1
regionales je manejo , -de
sobre recurso acuíferos
hidrico

% de avance
en formulaéión
'y/o ajuste de
los planes -ee

Proyec¡to 3. 100% de ordenación y
FonniiIaá6n Foanulaci6Í1, avance en \ manejo de
del PM de la plan de formulación cuencas "Porcentamicroc:uenca manejo del plan de je IMG (POMCAS), 40% 60% 100%
Rio Mulátfcos - microcuenca manejo de la planes de
FeA Mulaticos microcuenca manejo de I '
3203090006 Mulaticós

,
acuiteros
(PMA) y planes
de manejo de
microcuencas
(PMM)

e ,

,. ,
,
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"Por medio pel cual se homeloga el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al 31 de diei~mbre de 2023, confonne a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la .

Contralorla General de la República y se modifica algunas metas flsicas"

"

Proy~ ¡S.
Aplicacl~n de la
Gula t6cnica de
aiteriOl para el
acotamiento de
las rondas
hldrlcaa
jUrisdicción (le·
eU-FeA'
3203090007

, Acclon .. Indicado;..

Delimitacíón
de rondas
hidricas

100% fases
desarrolladas
para el
acotamiento
de rondas
hidricas de
cuatro
fuentes

Número

11pode
Indicad
or'

IP

% de fases
para el
acotamiento de
rondas hidricas
de cuatro
fuentes

40% SO%

10

100%

'1

ProyectoS.
Administración
y gestióndel '
recurso IIldrico
superfiQaI y
subtÍtrréneo
3203 09Q005 '

Implementaci
ón de las
redes de
monitoreo del
hídrico,
suparficial y
subterráneo

Formulaci6n
e
implementaci
(in del
sistema de
infofmacíón
del recurso
hldrico

2 redes de
monitoreo
(agua
superficial , y
subterránea)
implementad
as

de
infQrmación
para el
manejo del
recurso
hidrico
disellado e
implementad
o

Número

'IP

Redes de
monitoreo de
aguas
superficiales y
subterráneas ('2
anuales)
implementacjas

2, 2 2 2 2 '

Seguimiento
a los planes
de
sáneamiento
y manejo d,e
vertimientos

Implementaci
ón de
instrumentos
·económicos
del recurso
hídrico '

100% de los
PSMV
aprobados
con
seguimiento

Núñléro

Porcenta
je

con
diag nóstico
del riesgo por

Determinació desabastecí
n de riesgo miento y
asociado al contaminaci6 Número
recurso n de las
hidnco fuent~s

,abastecedora
s para las
áreas

IP

Sistema de
información
para el manejo
'del Recurso
hidrioo '
dí'sellado e
implementado

100%

100%

\ .

100%

100%

,\

100%

10b%

4

100%

100%

100%

100%

4

Porcenta
Je

IMG

% de planes de
saneamiento y
mal"ejo de
vertimientos
(PSMV) con
seguimiento

100%

IP

Implementar
100 % los
instrumentos
econ6mioos de
tasas por uso
del agua y tasa
retribútiva

Número
muniGipios 00[1
dilignóstioo del
n,esgo Por
desabastacimie

11" nto y
contaminación
de I~s fuentes
Blbastecedoras

, para las áreas
urbanas

IMG

cuerpos
de agua oon
plan de
ordenamiento 100%
del recurso
hídrico (PORH)

'\

, '\

\

I

','

\

,.

, I

f

i.:..
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·Por medio del cual se homológa el componente financiero-del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
• de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

Contralorla General de la República y se-modifica algunas metas fisi~sn "

'Progra Tipo de- Total PAIAcdon .. Meta Indicad Indicadorasm.
2020 2020·2023

programas
_Seguimiento de uso
a los eficiente y % de
programas ahorro del programas de
de uso agua Percanta IMG uso eficiente Iy

100% 100%eficiente y (PUEAA) de je .ahorro del agua
ahorro del las (PUEAA) con

concesiones seguimiento
pliorizadas
con

PTAR # P"AR
Número IP municipales 3

cofinancillCfas -,
Número de
proyectos de

Número IP saneamiento 4 4 4 4 16rural
(UNISAFAS)
cofiflllnciados

Plan % de eJecución
del Plan de

IP' 2~% 25% 25% •25% 100% .

100%
tramites % de tramites
ambientales ambientales
con análisis con análisis
cartográficos' PorcentS cartograficos

D~rrollo de cumpliendo
je IP cumpliendo con 100% ,100% 100% 100% 100%

análisis .eon los los tiempos del
l:artográlic:os tiempos del Sistema de

P~1. para los Sisiema de Gestión
Gelti6ny trámites Gestión Corporativo
ConIoIkIacióI\ ambientales
deQ aiatemas
de'lnformac:{6n Número de
(SIGyTICs) N,úmero IP apllcatrvoa
3204090001 implementado

Ucencias y
aplicativos

Porcenta
IP actualizados" 100% 100% 100% 100% 100%je con

mantenimiento
y soporte

e

'.

, '

r ¡

,

. '
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'Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01 .
de enero de 2020 al31 de diciembre dé 2023, conforme a las resoluciones 035 y 04Qde 2020, de la

Contralorla General de la República y se modifica algunas metas ffsicas',

UnIdIcI TIpo'"
Acclon_ ' Meta lIIdIda Indicad IndlcldoNs

or

sistemas de:=:. -Establecimie 4 municipios Jy óto e N' municípiosalertas para la con slstema
reducción de la implementaci

de alertas con sistema de

wlnerabllidad ón de tempranas Número IP alertas 4
sistema de tempranasde la población alertas implementad

implementadosde 'a os
jurisdicción de tempranas

C0RPOURAB
A-FCA' '.

de

Pareenta IP 100% 100%je I

Plan
,

Formulación 1 de Plan de

del Plan de P\cción Acci6n

ACCIón Institucional Número IP In5tityQ(lI'l!!l

Institucional formulado y formulado y
Sdoptado adoptado

Porcentaje de
entes
territoriales

Asesoria a 100% de asesorados o

los entes asistidos en la

municiPios territoriales inclusión del

en la aSesorados componente

inclusión del en la ambiental en

componente inclusión del los procesos de

.srnbiental en componeñte Poreenta I,MG planificación y 100% 100% 100% 100% 100%Proyecto 1: je ordenamiento
Fortaleclmltmto los procesos arllbiental en

territorial. con ./
CIelos de los planes énfasis laplanificación territoriales en
instrumentos Incorporaci6n
de planificación y (POM.POTs, de las
y ordenamie~ ordenamient Planes

determinantes
.Ambiental o territorial, Parciales) ambientales
3205090001 para la revisión

y ajuste de los ,

i POT'

Consolidació 1 Documento

n de los con los

determinante determinante Número IP '1
s s
ambientales ambientales

actualizado . \

municipios
POET PDET

,f murncipios apoyados y apoyados y

PDET en la acompañado Porcanta acampallados

incorporaci6n 11 en la je IP en la 100% 100%
de la incorporación incorporación

zonificación de la de la \

am~iental zonificación zonificación
ambiental del ámblental del

, ,
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"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al31 de'diéiembre de 2023, conforme a las resoluciones 03S'y 040 de 2020, de la

Contralorla General de la República y se modifica algunas metas físicas"

los
lineamientos

IP
,

el 4 ,3 7para
__.. ordenamiento

del suelo rural l, \
suburbano

Número de, ,
deeapaccs

IP asesoria y 4 4 4 4 4
ArtiaJlaci6n
interinstituciona
Icostera

Mita Unidad
Medida

Subprogramal
Proyectos Acciones

DesarroHode con los
lineamientos lineamientos
para el para el

ordenamiento Númeroordenamient del suelo'o del suelo ruralsuburbano I
suburbano

4
de asesoríay
articulaci6n

'. interinstitucio
Espacios de nal costera

I (mesas deplanificaci6n ordenacióny de playas, Número
coordinaci6n
costera ordenaci6n

13

de
de
en

IMG 100% 100% 100% 100% 100%

(4

Porcentaje de
red.es y

IMG estaciones de 100% 100%
monitoreo de
aire en
oparaci6n

00% del pI,an
e IP RESPEL 100o~o 100%
implementaci actualizado
6n del Plan
de gesti6nde 100% del planresiduos
peligrosos IP RESPEL 20%, 40% 40% 100%

RESPEL implementado

planes ,%de planes de
gesti6n gesti6n integrÍII
integral de de residuós
residuos Porcenta sólidos
sólidos je IMG (PGIRS) con 100% 100% 100% 100% 100%

Seguimiento (PG!RS) con seguimiento a
seguimiento metas de

y apoyoa los • mal.1 de aprovechamien
PGIRS aprowchami to .

ento
4 proyectos
apoyadosde Número IFI 1 4
residuos
sólidos

'.
,

, J

"

, .
"
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"Por medio del cual se homologa él componente ñnancíero del Plan de ACción Cuatrierlal para "elPeriodo 01
de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y ·040de 2020, de la

Contralorla General de la República y sé rnodtñca algunas metas físicas"

Acciones Meta

Mapas ,
zcntñcación del
riesgo por

o inundaciones o -:'
movimientos mov.imjentos en ,...:.
en' masa en

Número .IP masa en
municipios a municipios a
escala- escala

a los detallada
(1:2.000) (1:2.000)

2 Mapas de
zonificación Mapas de

" del ri~go por zonificación del
inundaciones riesgo por
o inundaciones o
moVimientoS" Número IP moVimientos ,en 2 2
en masa en masa en
municipios a municipios a
escala escala
(1:25.000) (1:25.000)

2 medidas
bajo Número de
Soluciones medidas bajo

Apoyo a los basada en la Soluciones
municipios Naturaleza basada en la
en la (adaptación Naturaleza
zonificación basada en Número ,¡po (adaptación 2
de riesgo en ecosistemas basada en.
soluciones . y/o' ecosistemas
basada en la Reducción y/o Redúcción
Naturale:@ del Riesgo del Riesgo

basada en basada en
Ecosistemas) Ecosi.stemas)

4 Estudios y Estudios y
diseño de diseño de
obras de obras de
mitigación Número IP mitigación por , 2 2' .iI
por movimientos en
moVimientos masa o
en masa o 'inundacióri

en masa o inundación
I

estrategia Número de
Estrategia de para la estrategiaprevención y
prevención y seguimiento

la prevención y
seguimiento de incendios Número IP seguimiento de .1
a incendios forestales

incendios
for\,stalés i_mplementad forestales

a. implementada.

de Bomberos ~úmer(j de
foilalecidos Cu~rpos de

Fortalecimien' mediante Bomberos
construcci6n fortalecidos

to de los de Número Ii:> mediante 9 3 .3 ~ 18 ,/

cuerpos de capácidades construcci6n de
bomberos,. O' apoyo cápacidades o

dOlacional apoyo
dolacional

I

,

'"
/"

'",

,

./

(
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"Por medio del cual se homologa el componente ñnancíerodet p'lan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
pe enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

Contralorla General de.la República y se modifica algunas metas flsicas"

Meta
or

Tipo del
.unidad' Indlcld
MedidaAcciones Indlcldor..

"

Estrategia de
Educaci6n'
Ambiental
con enfoque
de género y
multicuHuraJi
dad

1 Estrategia
de Educación "
Ambiental
con enfoque Número
de gépero y
multiculturalld
ad

IMG

IMG
Numero de
PROCEDAS
acompáñados

4

10

4

, ,

Porcentaje· ,de
IP presufj,lesto 88% 89% 90% 90% 90%

Recaudado

Pagos
ejecutados a

iP loa n,oo 79,00 81,00 85,00 85%
compromisos % % % '% ....
presupuestedo
s

Cumplimiento

Porcenta del Plan de
IP mantenimiento 100% 100%

je
Y adecuación
sede central

" ,
'"

\

Número

, \

IMG
N° de conflictos
socioambientaJ
es atendidos

4 4

600

40

, .

Fortalacimien
to
PROCEDAS

Número

Atenci6n de
conflictos
socioambient
a1es

boletines.
piezas
Informativas,
comunicacion
es,
actualizaci6n
vallas y
aviso,s

Desarrolfo de
boletines,
piezas
informativas,
comunicacio
nes entre
otros,

Número IMG

Numero de
boletines,
piezas
informativas,
comunicacione
s, aclualizapon
vallas y avisos
producidas

600 600 600

16

4

2400

Número

10

de Número

Boletines
digitales

Desarrollo de
campallas
internas

40 campañas
internas de
informaci6n y
comunicación

Número

~:::'Ient!'~:s:~:de :~siones de ~:;:~as de
de la geeti6n de radiales programas Número IMG radiales y
comunícacional ylo ' radiales Vio televisivos
de la~t~aI~~~'~si~vo~s~-+~~~~-4 ~ ~~~~ ~ __ ~~ __ ~ ~ ~ ~~
Corporación. Diwlgaci6n 6000
3208 0900 0.2 de ' redes

soCiales

r

IMG
Número de
mensajes de
redes sociales

IMG BoIetí n digital
producido

IMG

Numero de
campallas
internas de
información y

100 100100

1500 1500 1500

2 2 2

1010

100 400

1500 6000

2 8
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"Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al 31' de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de I.a

Contralorla Genera! de la República y se modifica algunas metas f1sicas"

TIpo de!,rogra Subprograma! Acciones _Mata Unidad Ind~d Indicadores TotalPAI
lYI4I Proyectos MedId. - 2020-2023or

Ejecución del 95% Porcentaje de

plan anual de ejecúción, de Porcenta
IP ejecució~ de 87% 90% 93% 95% 95%

adquisiciones plan anual de je plan anual de
i' adquisiciones

Un Estudio Número demodernizació Estudion Número IP modernizaciónadministratlv administrativa

implementaci Poroantaje de ..
Ejecución de ón de las implementación ,

accjones de las 8ccioneslos planes de priorizadas priorizádas decapacitación. de los planes los planes debienestar e Poroanta
incenfivos de je IP capacitación. 100% 100% 100% 100%y capecilación, bienestar eSeguridad y
Salud en el bienester e incentivos y

trabajo - ihoanti\ios y Seguridad y
Seguridad y Salud _ en el
Salud en el trabajo

ejecución Porcentaje deanual delPlan de plan de ejecución anual
trabajo de trabajo Poroanta IP del plan' de 100% 100% 100% 100% 100%Control definido por je trabajo definido I

"
Interno la Or;cina de por la oficina de

contrQl cor¡trol intemo

I

Porcenta jp los procesos 100% 100% 100% 100% 100%je del SGC

Cumplimiento % del

de la meta Cumplimiento

Indice e MADi> del de la meta

Evaluación lndice de Porcenta MADS del

de Evaluación je IP Indice de 100% 100% 100% 100% 100%
Desernpeño d. Evaluación 'de

Desempeño Desel)'lpeno

Inst~ucioñal - In8~uponal

lEDI IEDI

%
Cumplin¡iento

Porcenta IP del Modelo 90% 95% 97% 100% 100%je Integrado de "Planeación y
Gestión MIPG

de Porcentaje dePlan cumplimiento
estratégico del plan cumplimiento

de estratégico del, plan

tecnologias y de Poroanta IP estratégico de 100% 100% 100% 100% 100%
.de seguridad lecnolog ias y je lecnolog las y

ele la de ~uridad
de • seguridad

información de la de la
Información

. de r,
Fortalecimien financJaclónlo del banco
de proyectos Número . IP nacionales e 2 . 5 7
corporativo internacionales

• I

,
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'Por medio del cual se homologa el componente financiero del Plan de Acción Cuatrienal para el Periodo.01
de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

Contraloría General de la República y se modifica algunas metas físicas" .

Indicadores
TIpo de
Indicad

or
-Unidad
MedI¡4aMeta

20 Proyéctos Número de
formulados y pro~ectos
presentados Número IP formulados y 5 5 5 5 20a FCA, presentados a
FONAM y FCA, FONAM y
otras fuéntes otras fuentes

atención a
requerimiento'

Atención a s juridicos en
porcentaje derequerimieht las atención ,aos juridicos actuaciones .

Porcanta requerimientosen las administraliv je IP juridicos en 1<15 100% 100% 100% 100% 100% \
actuaciones as
adminis\rativ priorizadas actuaciones

administrativasas (Acciones de
!utelas y
procesos

POrcentaje de
Políticas de Porcenta implementación
dallo je IP de las polltiess 100% 100% 100% 100% 100%
antijurídico de dallo

antijurldico

"
Implementaci
ón SIGEP y IP 60% ,80% 90% 100% 100%
SECOP ,1

Proyacto3.
Fortalecimiento

Porcentaje dede la gestión actividades
jUrldlc:a. Implementaci ' priorizadas lilS actividades

ón del Plan priorizadasdocumental y
Institucional para la .... para la~a
de Arc!livo8 y

implementaci Porcenta IP implementación 100% 100% 100% 100% 100%para el terIIici9 ón del PINAR je
aI~ del programa y del ' del PINAR y del
~909OO03 gestión prog'!lma

documerlJaI programa gestióngestión documental

Porcentaje de
ón de las la ...Acciones implementación

Fortalecimlen priorizadas de las Acciones
to ' de la para el priorizadas

Ventanilla fortalacimient ,Porcenta para el
de la IP fortalecimiento 100% 100% 100% 100% 100%Integral- de o _je

Ventanilla de la VentanillaServicios - In(ellral de Integral deVIS Servicios Servicios • VIS
VIS y y servicios

-. , ciudadanos
digitales

90% de
Plan Cumplimiento
Anticorrupcló del Plan Poroenta 'IP 90% 90% 90% 90% 90%n y Atención Ariticorrupcló je
al Ciudadano n y Atención

al Ciudadano

,f

"
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"Por medio delcual se homolpga el componente financiero del Plán de Acción 'Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 202,0 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

. Contraloría General de la Repú,bl'icay se modifica algunas metas físicas".

PROG 'SUBP PR<SV ' CONCÉPTP Total PAI 2.020 2021 2.022 2.023. ·-l' 2020.2023
.' I jurisdicción de CORPOURABA - FCA -

Proyecto 6. Implementación de acciones para
3202 900 6 la recuperación ambiental de la cuenca del rto 1.468 ·1·.~68 . ", Atrato en jurisdicción de CORPOURABA - -Antloquía - FCA

Proyecto 7. Conservación y restauración de 1.508
\

3202 900 7 áreas de importancia' ambiental 7.262 1.274 2.13,0 2.~50

3203, GESTIONI~pEGRALDELRECURSO
1 :¡!7.336 6.621 6.820 6.684 7.211, HIDRICO

3203 900 INTERSECTORIAL AMBIENTE 27.336 6.621 6.820, 6,684 7.211
Proyecto 1, Formulacíón e implernentactón.oe

3203 900 '1 instrumentos de manejo y planificación del 3.858 528 406 1.365 ' .1.559
recurso hidrico

,
" Proyecto 2. Estudio hidrogeológice de la ,

3203 900 . 8 cu~nca del rio San Juan, Departamento de 1.223 _1..223,
Antioqúia - FCA 2021

3203 900 6 Proyecto 3. Formulación del PM de la 502 502
.,

microcuenca Rio Mulatices.:..FCA ,
Proyecto 4. Aplicación de la Guía técnica de ,

3203 900 17 criterios para.el acotamiento de lás rondall 990 990
hídricas [urísdlccíón de CU - FCA .

, 3203 900 5 Proyecto 5. Administración y gestión del 3.429 679 839 t 1.165 746'·recurso hidrico superficial y. subterráneo
- , Proyecto 6. Descontaminación del recurso

3203 900 6 hídrico 15.037 3.274 3.728 3.850' 4,185

Proyecto 7. Fortalecimiento de laboratorio ,
3203 900 '7 2.297 648 62.~ 304 7.21

,. GESTiÓN DE LA INFORMAC~p~ Y.EL
"3204' , CONOCIMIENTQ AMBIENTAL 1.912 250 1.012 300 350 , !, I

3.204 . 900 INTERSECTORIAL AMBIENTE 1.912 250 1.012 300 350
Proyectp 3. Gestión y Consolidación de los
-sls!emas de información (SIG y T19s)

2503204 900 1 1.200 300 300 350
I

-'-
. , Proyecto 3. Implementación de sistemas de

3204 9,00 '2 monltoree, pronósticos y alertas para la 1'12 712reducción-de la vulnerabütdad de la población
de la jurisdicción de CORPOURABA - FCA

32Q5 GRDENAMIENTO AMBI.ENTAL ;2.138 440 549 700 449, TERRITORIAL -
3205 900 INTERSECTORIAL AMBIENTE 2.138 440 549 ·700 . , 449, Proyecto 1.. FortaJecimientóde los
3205 900 .1 .ínstrumentos de planificación y ordenamiento 938 :190 249 350 149

t Ambiental >

3'205 900 2 ProYl:lcto2. Gestió'l Ambiental Urbana y rural 1.200 250 300 . '350 30Ó
. , GESTiÓN DEL CAMBIO CLlMÁilCO PARA

3206 UN DESARROLLGl BAJO EN CARBONO Y 4.108 360 . 410 1.758 1.580
RESILlENTE AL CLIMA r

3206 - INTERSECTORIAL AM,BIENTE\lOO 4.108 360 410 1.758 1.5.80
Proyecto 1. Estrategias para disminuir , -

3206 900 1 emisiones de carbono . 98.9 210 21Q 389 180,

3.206 900 2
Proyecto 2. Estrategias de Adaptación y

1.400, Gestión del fiesgo - 3.119 15Q 200 1.36~

I
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,ACUERDO DE CqNSEJO DIRECTIVO No.100-02-02-01-p001~2021
~arzo 25 de,2021 •

"Por medio del cual se homologa el componente finan~iero del p'lan de Acción Cuatrienal para el Periodo 01
de enero de 2020 al31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 y 040 de 2020, de la

Contralorfa General de la Repúbli~ y se modifica algunas metas flsícas"

·25

'/ Dado en'el municipiode Apartadó a los 25 días del mes de marzo de ~021.

PUBLIQUESE y CUMPLASE.
Firmado digitalmente por: VEGA
MENDOZA MARIA AMALlA
Fecha y hora: 18.08,2021 1,0:30:58 -.~

JULIANA QSPINA LUJAN
Secretaria Consejo Directivo

MARIA AMALIA VEGA MENDOZA .
Presídente Consejo Directivo

~OMBRE IRMA , FECHA

Proyectó: Dayro A. Acevedo O. - 25/03/2021

Revisó; . 'Pedro Villegas Yepes .25f03J2021
,o,probó; ~uliana Ospina Lujan , 25/0312021
os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo,encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentemos para firma. .
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